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9Ilinuta de comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y

por mandato del Cuerpo de concejales y concejalas, tengo el agrado de dirigirme al

señorintendente municipal, don Walter Vuoto, en relación al Asunto 689/2023 del

registro de nuestra institución.

A tal efecto remito adjunto a la presente el asunto mencionado, solicitando la

intervención correspondiente por parte de las áreas del Departamento Ejecutivo

Municipal.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

3MINUTA DE COMUNICACIÓN N°	 2/2023.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 22/11/2023.-
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Por medio de la presente, me dirijo a usted y por su
intermedio al cuerpo de Concejales, con el fin de solicitar la intervención
de dicho cuerpo ante la situación que detallaremos a continuación.

Quienes firmamos la presente nota, nos encontramos
atravesando una situación de alta complejidad, la cual menoscaba nuestra
calidad de vida, descanso y, por ende, nuestra salud.

Somos vecinos y vecinas quienes vivimos en la cercanía del
Bar Krund (abérnador Delo qui al 200), y somos víctimas de la mala
predisposición de buena convivencia por parte de quienes dirigen dicho
local.

Hace más de un año convivimos cotidianamente con el
excesivo volumen del mencionado Bar, lo cual imposibilita el correcto
descanso siendo que el mismo excede los decibeles sonoros aptos para una
zona donde habitan familias. Somos trabajadores, algunos del ámbito de la
salud otros adultos mayores quienes no podemos disponer del horario
nocturno para el descanso necesario para llevar adelante nuestra labor
diaria. Algunos de nosotros estamos con problemas de salud e intervención
psicológica ante la falta de descanso y la perturbación que genera el ruido
proveniente de Krund. Hemos radicado las correspondientes denuncias e,
incluso, solicitarnos la intervención municipal, estando hasta el día de la
fecha sin respuesta ni mucho menos solución a la problemática planteada.

Es por ello que necesitamos la urgente intervención por
parte del Concejo Deliberante quien es el órgano controlador y fiscalizador
del Ejecutivo Municipal.

Sin otro particular, lo saludamos atentamente.
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